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AluNlclpAuDAD  DE  coimLA
sEcRETARiá  m ,^iicipAl

DECRETO  NO:  E_218/2oi6

COLINA,   O5   de   Febrerode   2O16.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)    Memorándum
NO  63/2016    de  fecha  O4  de  Febrero  de  2016,  del  Director  de  Adm¡n¡strac¡ón  y  Finanzas
mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  para adjudicar   compra  menor de  100  UTM,  al
oferente,    JUAN    JOSE    VALDIVIA    HEF]NANDEZ,    poí    reparación    y    mantención    de
retroexcavadora JCB, año 2001, modelo  214.E4 NO motor 12379G,  SL9214TCYEO496310,
patente  UT-7910.  2)  Evaluación  Económica,  L¡citación    NO  2683-33-L116  de  fecha  O4  de
Febrero  de  2016,  firmada  por  el  Director  de  Admin¡stración  y  Finanzas.  3)  Cert¡ficado  de
Disponib¡l¡dad    Presupuestaría   de   fecha      O4   de   Febrero   de   2016,   del   Director   de
Administración  y  Finanzas.  4)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores
de  fecha  O4  de  Febrero  de  2016,  que  certif¡ca  que  Juan  José  Valdivia  Hernández,  se
encuentra    hábil  cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscr¡pción    en  e¡  F]egistro.  5)  Solicitud  de
Compra NO Ol   de fecha 25 de  Enero de 2016;  y,  lo dispuesto en el artículo 63 de la  Ley NO
18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información    pública   y   su    reglamento,    Ley   NO    19.880,    base   de    los   procedimientos
admjnistrat¡vos que rigen  los actos de los órganos de la administración del  estado,  Ley NO
19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos  administrat¡vos  de  suministros  y  prestac¡ón  de
servíc¡os,

DECRETO:

1.-Adjud¡case    la  Lic¡tación  NO  2683-33-L116    al
oferente,  JUAN JOSE VALDIVIA HERNANDEZ,  RUT.   NO 12.271.503-5,    por    reparación
y  mantención  de  retroexcavadora  JCB,   año  2001,   modelo     214.E4  NO   motor  12379G,
SL9214TCYEO496310,   patente   UT-7910.,   por   un   monto   de     $   680.000.-(seiscientos
ochenta mil  pesos),  más  lVA.

2.-        lmpútese    el    cumpl¡miento    del    presente
Decreto  al   ítem   presupuestario   NO  215-22-06-002-000-OOO,   denominado  "Mantención  y
F`eparación de Vehículos" del  presupuesto Municipal Vigente.
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

CJ\--C)i, -T2,A6

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE AND. Y FINANZAS

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL

MEMORÁNDUM NOÉ 2016.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Col¡na,  febrero O4 de 2016.

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Ud.,    realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjudicación   de   la   licitación   PubI¡ca   NO2683-33-L116,   para   la   adqu¡sición   del   sigu¡ente
servicio:

Lo anterior,  de acuerdo a  la Solicitud de Compra  NOO1/ de  Unidad de Mov¡l¡zación.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técn¡ca   y   económ¡ca,    certificado
presupuestario,  certificado de ch¡leproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

\



~Big%E£Li,#^AD

Colina,  Febrero O4 del   2O16.

CERTIFICADO  DE DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

E' Director de Administración y Finanzas,   qu¡en  suscribe,  certifica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Municipal¡dad, por Decreto Alcaldicio NOE-3397/2015

de fecha  26  de  Nov¡embre  de  2015,  que  promulga  Acuerdo  NO129,  adoptado  por el  H.

Concejo  Mun¡c¡pal,   en  sesión  ord¡naria   NO33  de  fecha  26  de   Nov¡embre     de  2015,

med¡ante el cual se aprueba el  Presupuesto Munic¡pal  para el año 2016;  a la fecha del

presente  documento,   la  Municipalidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecución o adquisic¡ón del proceso vía Conven¡o Marco.

Se  procederá  a  la contratación  del  servicio  indicado  en  la  Orden  de  Compra  2683-33-

L116,  al  proveedor  JUAN  JOSE  VALDIVl  hernandez.i    RUT:  12.271.503-5,  por  un

monto de $68OOOO.

lmpútese         el         cumpl¡miento         del         presente         al         ítem         presupuestario

NO  2i 5.22.06.002.000.000,  denominado  "Mantención  y  Reparación  de  Vehiculos",  del

presupuesto municipal vigente.

Aft®nlj
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ChileProveedores
Regís[ro OÍ¡ciat de CmleCompra

Cert,ficado de Habilidades

ChileProveedores
Reg¡stro  E lectrónico de Proveedores del  Estado
Dirección  Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

}    Fecha de Emisión de la Consulta :  04/02/201612:2O

# Mesa Ayuda  600  7000  60Ü

Chlbproveedores,  Reg,stro  ELectrónico  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chile,  certíflca  que  la  empresa  ind,cada  a  continuac¡ón,  posee  el  siguiente

E§tado de  Hab¡l¡dad de acuerdo a  La fecha  y  hora de  la consu"a.

¡    Se  emite  e'  presente  cermcado  conforme  a  lo  específJcado  en  La  Ley  de  Compras   Públlcas   y  su  respectivo  Reglamento,   para  i,so  excluslvo  de  los t

Organismos Compradores de' Estado de Ch,le.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proyeedor Razón  Socia' Estado

12.271.503-5 JUAN   JOSE  VALDIVIA  HERNANDEZ
HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisitos  de  lnscripción  en  el

Registro)

)bservac¡ones :

. iroveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor  ¡nhábil:   No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscr¡pción  en  eI
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso de  validación  con
fuentes  of¡ciales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  siguiente.
Proveedor Sin  ¡nformación:  Proveedor no  t¡ene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.

Oirección
ck! Compras y

lmDrimir Certificado

http://chp224.mercadopublico.cI/Consu'tarCa-tJficadoHabilidad/CertificadoHabil¡dadOnl¡ne.aspx mfl



I,MUNICIPALIDAI) I)E COLINA
DEpARTAMENTo I)E ADMINlsTmcloN y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES.

SOLICITUD NO O1/2O16
l pEDiDO DE TERMINOS NO  `i5

REFERENC'A

FEcHAsoLlcITuD  ,ÍrZG  +,) -?Jn )é
ÍUso exclus¡vo del Dpto. Adq. Y Abaste-cTri¡ento)

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAClON DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS ul) A TRAVES l)EL PORTAL ~.mcrcadomhlhml

REQU'S'TO DESCRIPClON/DETALLE
FECHA 20/01/2016

UNIDAD  DE COMPRA MUN'CIPAL

NOMBRE  DE  LA UNIDAD MUNICIPALREQUIRENTE UNIDAD  DE  MOVILIZACION

OBJET'VO  DE  LA LICITACION Reparación  y mantención  de  re'roexcavadora  JCBi  año 2001.  mode'o 214iE4
NO de motor 12379G.  SL9214TCYEO49631O,  Patente  UT-7910

NoMBRE DE m LiciTAc,oN Reparac,Ón  y mamención  de   vehiculo  municlpal

DESCR'PCION  DEL PRODUCTO O SERVICIO Cambio de  acelte de mo(or
Camb¡o de ace,te de caJa de camblo
Carnbio de  f,'tro de  ace,te cle mo,or
Cambio de  fi'tro de  aceite  hldráu'íco
Camb¡o de f"ro de aceite de ca,a
Camb¡o filtro de a,re
Camblo   f¡Itro  cle  petrÓ'eo
Camb,o de t,i,Ibo de lemperatuía de caja cle cambio
Cambio de  aspa  de  ventllador de motor

PLJuOSUNIDAD DE  MEDIDA 5días                               /l

SEGUN  'NOICANESTASBAS,S.         /

MONTO  ESTIMADO DE ADJUDICACION 1.250OOO-másNA             /               ,/

FORMA DE  PAGO Y(PERIODICIDAD) &0©fF"f+PCICyNCO# ORME

SUPERVISION

#":o#,(b,,l!
GARANTIA (SI  LA HUBIESE) l"o'.            .   ~.

¬I-,.\c\O\LA.

MULTAS (S'  FUERE  PROCEDENTE) Noaplica                  l                                    ^                                   A

CRITERIOS  DE  EVALUACION _-                          .:.:-:..--
ÍTRES  CRITERlÍ)S  MINIMOS  PARA  LAEVALUACION\

CUALQUIER OTF`O ASPECTO  REVELANTEENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES

-        l
NOMBRE,  CARGO  DE  LA JEFATUFU`  DELFUNCIONARIOREQUIRENTEYTIMBREDE '''   .   '.`......  ',:..'.+'';##
LA UNIDAD "¡//-l.,                ) Ji>

/S-T ,:I  r:
`-J

lTEM PRESUPUESTARIOcoDIGo3,(¡??rJC-. CO7J   COÍ7_  5g> '   )//,/  /\


